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•Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por un mee ...................... 2’50
Por tres meses ................. ..7'50
Por seis meses .................. 15'00
Por un aflo ......................30'00

BOLETIN OFICIAL
Número .suelto 0,50 céntimos 

mes corriente

Hasta tres mese 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publican los Martes, Jueves y> Sábados

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber, 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia-

, . . X , ., • • les. sin cuyo requisito no seAdvertencia.— No se admitirán, para su Inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia

. 3 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
obro de la Suscripción es adelantado ; por tanto, aftlo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de -u importe, deblenílo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

¡ Las leyes obligarán, en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
I Africa sujete» a^la.legxslacióH peniusnlar » lo» veinte rttaa de su promulgación, 
t si en eüas no se di^nwiese otra cosa. aft eattMMi»-h»oh>tapronntí|^««^ día 
i en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oflteial del Estaos

Administración de 
Jiisticia

-----o-----
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REQUISITORIAS
Ruiz Ortíz, Francisco de 17

años, natural de Competa (xMá- 1 
laga), domiciliado últimamehte . 
en Cenicero procesado en causa 
n.° 362-1941 por delito de hurto j 
comparecerá en este Juzgado de 
J..ogroño en término de diez días 
para ser reducido a prisión pro
visional, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y de 
incurrir en las demás responsa
bilidades que determina ¿a Ley.

Por tanto, ruego a Hodas las ' 
Autoridades y encargo a los ' 
agente.s de la policía judicial, 1 
procedan a ^a buséa y captura j 
de dicho procesado y de ser ha- ' 
bido, sea puesto en este [úzgado 
a disposición del mismo. ’ 

Logroño, 31 de marzo de 1942.
. El juez de lustrucciwu . , j 

550
Canejo Albarracín, Juan de 20 

años, natural de Albarracín el 
Grande (.Málaga), domiciliado 
últimamente en Cenicero proce
sado en causa número 362-1941 
por delito de hurto comparecerá 
en este Juzgado de Logroño en 
término de diez dtaz para ser re
ducido a prisión provisional, ba
jo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía y de incurrir en 

■ las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser ha 
bido sea puesto en esté J uzgado 
a disposición del mismo. 

Logroño, 31 de marzo de 1942.
El juez de Instrucción

Gobierno Civil de ia 
provincia

-----o-----
Servicio'geográfico y cartográ

fico del Ejército
557

Encomendado por la Superio
ridad la rectificación, revisión y 
puesta al día de las hojas del 
M. M. i. de España en escaki 
1.200.000 números 5, 6, 15 y 16 y 
teniendo que realizar diversos 
trabajos topogi áficosten distintos 
puntos de esta provincia los fun
cionarios encargados de tales 
.servicios, ordeno y espero de to
das las autoridades dependiente
•de la mía no pongan impedimien- 
to alguno al persona’ referido,,! 
antes bien deben facilitársele ¡
cuantos auxilio.s precisen, sobre 
todo en lo concerniente a aloja- 
mianto, raciones etc etc así co
mo la obligación que tienen to-

dos los ^Alcaldes de facilitar a di
cho personal debidamente docu- 
mentado al efecto, los datos es
tadísticos de todas las localida
des y cuantos les sean solicitados 
por considerarlos de interé.s des
líe el punto de vista militar y 
geográfico

Logroño a 4 de xAbril de 1 942. 
El Gobernador Civil

fesús Cagt^al .Gntiérres

I a) Certificado de nacimiento.
I b) Certificado de buena con

ducta.
c) Certificado de anteceden

tes penales.
d) Certificado Médico de su 

aptitud física y de no padecer 
; enfermedad contagiosa.

e) Certificado acreditativo de 
pertenecer a F. E. T. y de las

Ayuntamiento de Rincón de 
Soto
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Bases para proveer en propie
dad mediante concurso dos 
plazas de guardas municipales | 
de campo y una de encargado 

del cementerio municipal 1 
rara'dar cumplimiento a la 

Orden del Ministerio de la Go 
bernación de lecha 3d de octu- ! 
bre de 1939 (B O del E. del día i 
9 de noviembre) recordada por 1 
O. C. de techa i5 de ' noviembre 1 
de 1941, este Ayuntamiento saca ¡ 
a concurso la provisión en ' pro
piedad de las plazas que se ha- i 
lian servidas interinamente y que j 
se expresan a continuación: !

Dos guardas Municipales de 
Campo, cuyas plazas se hall in I 
dotadas con el haber anual, ca- | 
da una, de dos mil ciento noven- 1 
ta pts; haber que será incremen- í 
tado con el 50 °/o del importe to- i 
tal de las multas que se, impon- ' 
gan por la Alcaldía en virtud de 
denuncias presentadas por los 
Guardas ' (

Una de dichas plazas se pro
veerá por el turno de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Pa
tria y la otra por el turno libre o i 
no restringido.

Los Caballeros Mutilados ha- ; 
brán de justificar que la mutila- J 
ción que padecen no les imposi- ■ 
bilita el ejercicio de ’ expresado
cargo.

Una plaza de encargado , del 
Cementerio Municipal, con el 
haber anual de 200 pts. más los 
derechos que se estipulen en Ta
rifa especial.

(Esta plaza se'^proveei á con
juntamente éntrelos ex-cautivos 
por la Causa Nacional 5' los huér
fanos y otras personas económi
camente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos 
siempre que reunan las cualida
des que determina el párrafo 5 ® 
del apartado b) de la norma 9^ 
de la Orden de 31 de oçtubre de

os aruDss expresados se han ' persona de indudable adhesión 
focado ! al Glorio^ iYe7s'™reore°seS¿
porciones señaladas en Ja norma nal y a Ls ideas representada 
b) del artículo 9.® de la mencio- 

I nada Orden y con arreglo a la 
norma c) del propio precepto le- 

i gal cada plaza se adjudicará a 
i los aspirantes del grupo a que 
¡ estén reservadas y de no haber

en el mismo aspirante capacita
dos o no se cubriesen los cupos 
asignados se traspasarán de unos 
a otros cupos, siguiendo el orden 
de anunciación ya establecido 
anteriormente.

Los concursantes appbados 
por el orden de calificación ob
tenida en los exámenes, si habie- 
ran dejado trascurrir el pl izo- 
de quince días que se señala pa
ra la toma de posesión a partir 
de la fecha de su aprobación, se 
considerará que renuncian a la 
plaza que les haya sido adjudica 
da.

. Dentro de los grupos corres
pondientes a Caballeros Mutila
dos, ex-combatientes, ex-cauti
vos y personas de la familia de 
las víctimas Nacionales, para re 
solver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de 
los ejercicios 5’ determinar un or
den de preferencia entre los con
cursantes, se tendrá presente la 
presente escala:

I) Los Caballeros de la Cruz

litar:
lí) Haber odtenido mayor nú

mero de recompensas Militares.
lit) La mayor permanencia 

en Unidades de Combate desti
nados a primera línea y con pre
ferencia sobre los demás los vo
luntarios de F. E. T. y de las 
J O. N.’S.

IV)- En igualdad de condicio 
nes el que ostente mayor empleo 
o categoría militar o en su de
fecto la mayor edad.

V) Entre los huérfanos y fa
miliares muertos por la Causa, 
serán preferidos los que tengan 
a su cargo mayor número de per
sonas.

En cuanto a la plaza de Guar
da Municipal de Campo que se 
ha de proveer en concurso no 
restringido, se tendrá en ^cuenta 
para el caso de empate, los ma
yores méritos patrióticos o pro
fesionales que cuenten los inte
resados.

Todos los concursantes a cual
quiera de estas plazas deberá 
acreditar pertenecer a F. E. T. 
y de la.s J. O. N. S

Para tomar parte en e.ste con
curso se necesita: ser español, 
haber cumplido los 23 años de 
edad sin exceder de los 40, ex
cepto los Caballeros Mutilados y 
los ex-combatientes a quienes no 
se exigirá límite de edad; ño pa
decer defecto que le imposibilite 
el ejercicio del empleo ni* enfer- 

¡ medad contagiosa; carecer de 
i antecedentes penales; haber ob- 
¡ servado buena conducta y ser

por este.
Para optar al concurso sefá 

prec s ) solicitarlo en instancia 
dirigida al Sr Alcalde, acompa- 

/ ñada de los siguientes documen
tos:

J. O N. S.
Podrán acompañarse también 

los documentos que acrediten 
méritos o pruebas de cultura de 
los concursantes.

El plazo para la admisión de 
instancias quedará cerrado al 
mes de publicarse esta convoca
toria en el Boletín Oficial de la 
provincia, y para el examen de 

i aptitud serán citados los concur- 
; santés con seis días de antela- 
ición.
I El Tribunal se constituirá en 
' la forma que dermina el art® 12 
! de la Orden ya mencionada y los 
¡ aspirantes serán sometidos a un 

examen de aptitud relativo a las 
funciones o trabajos que han de 
realizar, así como a escritura al 
dictado, las cuatro reglas arit
méticas, redacción de denuncia 
ó partes 5’ conocimiento de las 
Ordenanzas que les afecte.

Rincón de Soto, 3 de enero de 
1942.

La Comisión
D. Eduardo de la Fuente Blan

co, Secretario del xAyuntamiento 
de la Villa de Rincón de Soto

Certifico: Que las Bases que 
preceden formadas por la Comi
sión de Gobernaeiói para pro
veer en propiedad, mediante 
concurso, dos plazas de Guardas 
Municipales y una de Encarga
do del Cementerio municipal, 
han sido aprobado por la Corpo
ración Municipal en sesión de 
esta fecha.

Y para que conste extiendo la 
presente que visa y sella el se
ñor Alcalde, en Rincón de Soto 
a primero de marzo de 1942.

El Alcalde
540

Bases para proveer por opo
sición una plaza de Oficial de 
Secretaría de e^te .Ayuntamien
to.

Para cumplir lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939 (Boletín Oficial del 9 de no
viembre) y Orden Circular de 
fecha 15 de noviembre de 1941 
(Boletín Oficial del Estado del 
día 29) norma 6.*, párrafo 2.®, es
te Ayuntamiento anuncia para 
ser cubierta por oposición la 
plaza de Oficial de Secretaría 
dotada con el haber anual de 
4,380 pesetas (cuatro mil tres
cientas ochenta pesetas).

L* Di ha plaza será provista 
entre ex combatientes que hayan 
alcanzado cuando menos la Me
dalla de Campaña o que reunan
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las condiciones que para su ob
tención se precisan.

2 .‘ Los concursantes deberán 
justificar hallarse en posesión de 
un título académico o pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios de Ad* 
ministración Local en cualquiera 
de sus categorías.

3 .* Si como determina la nor
ma c) del art. 9.* de la citada 
Orden no hubfera solicitantes o 
aspirantes en el cupo a que esia 
plaza se resei va, ?e traspasará 
de uho a otro grupo, siguiendo 
el orden de enunciación que se
ñala dicha Orden.

4 * Para tomar parte en estas 
oposiciones, deberá presentarse 
en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de esta convocatoria, 
es decir, de su insérción en el

I «Boletín Oficial de la provincia, 
instancia dirigida al Sr. Alcalde 
a la que deberán acompañar los 
documentos que acrediten los 
extremos contenidos en la Base 
2.* más.los siguientes:

A) No padecer defecto físico 
ni enfermedad contagiosa.

B} Haber observado buena 
conducta. ‘

CJ Carecer de antecedentes 
penales.

D ) Ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional i 
y a las ideas representadas por 
este; para lo cual será condición 
indispensable ser Militante de 
F. E. T. y de las J. O. N S.

E ) Ser mayor de 23 años y 
menor de 40; ser español o ha
ber adquirido la nacionalidad es> 
paflola.

5 .“ Los ejercicios de oposi- 
sión serán dos: Uno teórico-oral 
y otro práctico-escrito. El teóri
co será llevadio efecto con suje
ción a’ programa que se inserta, 
en la „disposición Adicional 1.* 
de la Orden de 3Ó de octubre de 
19^9 El ejercicio práctico con
sistirá en escritura al dictado, 
análisis gramatical, operaciones 
aritméticas, redacción de docu
mentos oficiales y mecanografía.

ó.'* Los solicitantes deberán 
entregar la cantidad de veinte 
pesetas para tomar parte en las 
oposiciones, cuya suma harán 
efectiva al presentar la docu
mentación.

7 .* Para resolver los empates 
que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios de 
oposición y determinar un orden 
de preferencia entre los oposito
res se tendrá en cuenta la escala 
que señala el apartado d) del 
art. 9." de la Orden referida, y 
en igualdad de condiciones se 
estimará como mérito los servi^ 
cios pi estados como voluntario 
en las filas por la Causa Nacio
nal

8 .* El comienzo de lois ejer
cicios tendrá lugar pasado» los 
tres meses desde la publicación 
de esta convocatoria en el Bole
tín Oficial de la provincia y los 
aíspiianfes admitidos seián cita 
dos para la práctica de oposi
ción con cinco días de anCela- 

- ción, entendiéndose que renun
cian a la misma los que no se 
presenten o no indiquen su do
micilio en las instancias.

9 .* El Tribunal se constituirá 
en la forma que determina el 
art. 12 de la Orden tantas veces 
mencionada.

10 En el ejercicio teórico-oral 
cada opositor deberá contestar 
a dos temas sacados a la suerte 
de entre los veinticuatro que in
tegran el programa, pudiéndose 
conceder por cada miembro del 
Tribunal de 0 a 10 puntos como 
pmáximo, siendo precepti'm para 
qoder pasar al segundo ejercicio 

ue el aspirante alcance, por lo 
menos, la mitad más uno de los

finuncio? Oficiakf 
-----o-----
EDICTO

55
Don Martín Sanmartín Rubio, 

presidente de la junta General j 
del Repartimiento de Utilidades 1 
de este Municipio j

Hace saber: Que confecciona- j 
do el Repartimiento General de 
Utilidades para el actual ejercí- ! 
cío queda expuesto al público í 
por término de 15 día.s hábiles a ! 
contar desde el día de la fecha, 
de die : ¿i una de la mañana y de i 
tres a siete de la tarde, para que T 
pueda ser examinada libremente 
por los contribuyentes en el mis
mo incluidos, y que durante este’ 
plazo y los tres días siguientes 
se puedan presentar las ’'eclama- 
ciones a que hubiere lugar; todo 
ello según determina el artículo 
510 del Estatuto Municipal xie 8 
de marzo de 1924. . i

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto para 
general conocimiento de Ion inte
resados.

Laguna 31 de marzo de 1942.
El Presidente

EDICTO ;
553

Debiendo procederse en este 
Municipio a la formación de los 
apéndices al amillaramiento de 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana qué han de servir de ba
se a lo.s repartimientos de la con
tribución del año 1943, todos los 
contribuyentes que hay.in sufri
do alteración en su riqueza, pré
sentai án la.s correspondientes al
tas y bajas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, antes del díi 15 
del próximo abril, acompañadas 
de los correspondientes docu- 

¡ mentos de transación, en el que 
se acredite haber satisfecho el 
Impuesto de Derechos Reale.s y 
reintegradas con un timbre mó
vil de 0'25 por hoja sin cuyo re
quisito o pasado que sea el men
cionado plazo, no serán admiti
das.

! Villamediana de Iregua 31 de 
’ marzo de 1942.
i El Alcalde
i ’ EDICTO 537

El Sr. Alcalde de esta Villa de 
Santa Eulalia Bajera.

Hago saber* Queapr^'bado por 
este Ayuntamiento el presupues
to Municipal Ordinario para el

puntos que puedan concederse.
11 Para el segundo ejercicio 

escrito-práctico, regir i el mismo 
procedimiento de puntuación, y 
no será aprobado el opositor 
que no alcance la mitad mas uno 
de'los puntos que el Tribunal 
pueda otorgar.

Rincón de Soto, 3 de enero de 
1942,

La Comisión

D. Eduardo de la Fuente Blan
co, Secretario del Ayuntamiento 
de la Villa de Rincón de Soto 
(Logroño).

Certifica: Que las Bases que 
preceden para la provisión en 
propiedad, por oposición, de la 
plaza de Oficial de Secretaría de 
este Ayuntamiento, fueron apro
badas por la Corporación Mupi- 
cipal en s.esión del día 15 de ene
ro de 1942.

Y para que surta sus efectos 
expido la presente, que visa y 
sella el Sr. Alcalde, en Rincón 
de Soto, a primero de marzo de 
mil novecientós cuarenta y dos.

El Alcald e

ejercicio de 1942, queda expues-* 
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, fi
nido el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co podrán interoonerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal aprobado 
por R. D- de 8 dt Marzo de 1924

Por los mismo.s periodo.s de 
tiempo quedan expuestos al pú
blico las Ordenanzas correspon
dientes, así como las del Reparti
miento general de utilidades, pa
ra el mismo año actual, a fin de 
puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que se 
consideren justas.

Santa Eulalia Bajera 11 de 
marzo de 1942.

El Alcalde
EDICTO

D. Moisés Domínguez Her- * 
nández. Alcalde Presidente del 
M. I. Ayuntamiento de esta ciu 
dad de Arnedo.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 14 de mar
zo pasado teniendo a ¡a vista los ' 
documentos administrativos co 
rrespondientes y en cumdlimien- 
to del art. 489 del Estatuto Muni
cipal de 8 de marzo de 1924, ha ' 
procedido a la designación de ‘ 
los vocales natos para constituir 
las Cornisiones de evaluación de i 
las partes Real y Personal que 
han de efectuar las operaciones , 
para la confección del Reparti- j 
miento General de Utilidades del ‘ 
año actual de 1942, a los señores | 
que a continuación se expresan: !

PARTE'REAL , i
• D. José M.^ Hernández .Sáinz, ” 

mayor contrijuyente por rústica, , 
vecino.

D. Lucas Ulecia Sierra, mayor 
contribuyente por Urbana, veci
no.

D. josé M.^ Sopranis Arriola, 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero.

D. Ricardo Ruiz de la Torre 
Solana, mayor contribuyente por 
industrial. '

D. Sevillas S. A. , mayor cuota 
del arbitrio municipal autoriza
do en el apartado c) del artículo 
380.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Cosme

D. Pedro .Abad Ruiz de la To
rre, mayor contribuyente por 
rústica.

D. Felipe Ucha Herrero, ma
yor contribuyente por urbana. i

D. Gastesi, Dominguez y Pas
cual, mayor contribuyente por . 
industrial. j

PARTE PERSONAL i
Pai roquín de Santo Tomás ; 

I 
, D. Faustino Beitia Ferrero, i 

mayor contribuyente por rústi- 
, ci.

D. Rufino de Blas Sáinz ma 
yor contribuyente por urbana. 

, , D. Celedonio León Santolaya, 
mayor contribuyente por indus- ; 
trial. i

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de siete días 
hábiles fiuedán formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento. 

! Arnedo, 20 de marzo de 1942 
! . . El Alcalde

EDICTO
469

Aprobado por el M. 1. Ayunta 
miento el pre upuesto extraordi
nario para la construcción de 4

casas destruida por accidente de 
Aviación, en la calle de D. Lope 
de Haro de esta ciudad, y el mo* 
numento a los Caídos, y a^ los 
efectos del artícíilo 300 del Esta
tuto Municipal, queda expuesto 
al público, por el plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde la fecha 
de su inserción en el B. O. de la 
Provincia, pudiendo entablarse 
reclamaciones, desde la termina
ción del plazo de exposición, an
te el limo. Sr. Delegado de Ha_- 
cienda, por período igual de 15 
días.

Alfaro, a 14 de Marzo de 1942
El Alcalde,

EDICTO
456

D. Angel Cordón Martínez Pre
sidente de la junta General, del 
Repartimiento de este Municipio.

Hago saber: Qué terminado 
por esta junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma 
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del l\.eal;Decreto Ley 
de 11 de Septiembre de 1,918, pa
ra el año de 1942 estará el misrno 
de manifiesto al públicQ en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 días hábiles, 
a los efectos dispuestos en el ar
tículo 96 del indicado Real De
creto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la junta las reclamacio- 
ne.s que* se produzcan por las per
sonas o entidades comprendida.s 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hecho.s concretps, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado _v 
presentarse en el domicilio del 
Presidente que suscribe.

Turruncún a 14 de marzo 1942-
El Presidente de la junta gene

ral dd repartimiento.
EDICTO 

. 547
Aprobado por e^te Ayunta

miento el presupuestií extraordi 
nario para el ejercicio de 1942, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 15 días, finid > el cual du
rante otro plazo de 15 días, a* 
contar desde la term, i nación de la 
exposición al público, podrámin
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de es*a 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 1301 del E.statuto 
municipal, aprobado por R.D. de 
8 de Marzo de 1924.

Zorraquín a 27 de Marzo 1942 
El Alcalde Presidente

EDICTO
548

Confeccionado el Padrón de 
'Cédulas Personale.s para el pre
sente año, quedíi expuesto por 15 
día» para su examen y reclama
ciones.

Berceo 30 de Marzo de 1942 
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia.s de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Imp. Provincial.
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